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REMISION CONSTANCIA NOTIFICACION DEMANDADOS - RAD. 11001 3103 032 2023
00338 00
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <rivas_harold@hotmail.com>
Mié 04/10/2023 14:49
Para:Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>;jeramydonato@gmail.com
<jeramydonato@gmail.com>;haroldbaroninverfuturo <haroldbaroninverfuturo@gmail.com>

1 archivos adjuntos (357 KB)
REMISION CONSTANCIA NOTIFICACION DEMANDADOS 2023-0033800.pdf;

Señor
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                      S.                      D.

RAD.                     11001 3103 032 2023 00338 00
DEMANDANTES: JOSÉ DEL CARMEN ROA GUTIERREZ Y OTROS
DEMANDADOS: JERAMY JAYSSON DONATO Y OTROS

HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, iden�ficado con cédula de Ciudadanía No.
80.747.496 de Bogotá y T.P. No. 189.674 del C. S. de la J., actuando como apoderado de la
parte actora, por medio del presente escrito, remito constancia de no�ficación de los
demandados.



Señor  
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.     S.     D.  
 
 
RAD.                      11001 3103 032 2023 00338 00 
DEMANDANTES: JOSÉ DEL CARMEN ROA GUTIERREZ Y 

OTROS 
DEMANDADOS: JERAMY JAYSSON DONATO Y OTROS  
 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, identificado con cédula de 
Ciudadanía No. 80.747.496 de Bogotá y T.P. No. 189.674 del C. S. de la 
J., actuando como apoderado de la parte actora, por medio del presente 
escrito, y bajo la gravedad de juramento, manifiesto a su señoría, que el 
correo electrónico jeramydonato@gmail.com, del demandado JERAMY 
JAYSSON DONATO, fue suministrado telefónicamente al suscrito, por 
llamada telefónica realizada al abonado telefónico 3103296324, el cual, 
el mismo demandado, dejó consignado en el informe de accidente de 
tránsito: 
 

 

mailto:jeramydonato@gmail.com


 
Así mismo, remito constancia de entrega del auto admisorio, demanda 
y anexos, a los correos electrónicos jeramydonato@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@allianz.co, por parte de los servidores de dichos 
correos electrónicos, el 25 de septiembre del 2023, a las 9:01 am y 2:39 
pm. 
 
Como lo establece la Corte Constitucional y la CSJ, no se puede exigir el 
acuse de recibo por parte de los notificados, veamos: 
 

“Por ese mismo sendero, itérase, porque viene al caso, que de acuerdo con 
el artículo 166 ibídem, las presunciones legales admiten ser desvirtuadas, 
precisamente, con los diversos medios de comunicación plasmados en el 
precepto 165 de la misma obra que cristaliza la libertad probatoria. 

 
Precisamente, en un asunto de contornos similares al presente en el cual 
el iniciador no recepcionó acuso de recibo de un correo electrónico enviado 
como medio de notificación de una providencia judicial, esta Corporación 
señaló: 
 
…sólo bastaba verificar la fecha en que se hizo ese enteramiento, y en el 
caso examinado quedó claro que tuvo lugar el 11 de octubre de 2019, pues 
según la constancia expedida por el servidor de correo electrónico, «se 
completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega» (fl. 75, cd. 1), lo 
que significa que el mensaje se remitió satisfactoriamente y dependía del 
destinatario activar su correo, abrir y leer lo allí remitido. 
 
Lo anterior fue ratificado por la mesa de ayuda correo electrónico del 
Consejo Superior de la Judicatura, al señalar «se realiza la verificación 
del mensaje enviado el día 10/11/2019 3:36:53 PM desde la cuenta 
tutelasscfltsarm@cendoj.ramajudicial.gov.co con el asunto: 
“Notificación Personal Decisión Rad. 2019-00084-01” y con destinatario 
osmarose@rsabogados.co», precisando que «una vez efectuada la 
validación en servidor de correo electrónico de la Rama Judicial, se 
confirma que el mensaje descrito “SI” fue entregado al servidor de correo 
del destino, en este caso el servidor con dominio “rsabogados.co” (…)» 
(fl. 86, frente y vuelto, ibídem). 

mailto:jeramydonato@gmail.com


 
En tales condiciones, no es procedente el planteamiento del apoderado de 
la querellante con apoyo en el inciso final del artículo 291 del Código 
General del Proceso, pues la presunción de que «el destinatario ha 
recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo», 
no significa que la fecha de notificación coincida con aquella en que se 
reconoce haber recibido el mensaje, pues salvo fuerza mayor o caso 
fortuito, debe entenderse que tal acto de comunicación fue efectivo cuando 
el servidor de origen certifica que se produjo la entrega sin inconveniente 
alguno. 

 
Aunado a lo anterior, nótese que el artículo 20 de la Ley 527 de 
1999, señala que para establecer «los efectos del mensaje de datos» 
a partir del citado «acuse de recibo», es menester que sea 
«solicitado o acordado» entre iniciador y destinatario; por el 
contrario, como aconteció en el presente caso, dicho 
condicionamiento no es aplicable porque solo corresponde a 
fijación unilateral de parte del destinatario. (Resaltado fuera de 
texto. CSJ ATC295 de 2020, rad. 2019-00084-01). 
 
Es que considerar que el acuse de recibo es la única forma de 
acreditar que se realizó la notificación por medios electrónicos 
resulta contrario al deber de los administradores de justicia de 
procurar el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación con la finalidad de facilitar y agilizar el acceso a la 
justicia, de acuerdo con el artículo 103 ibidem, pues se frustraría 
la notificación por mensaje de datos cuando no se cuenta con la 
confirmación de recepción por parte del destinatario, o cuando 
este señala fecha diversa a la que en realidad se efectuó el 
enteramiento. 
 
Vistas de esta forma las cosas, la Corte concluye que el enteramiento por 
medios electrónicos puede probarse por cualquier medio de convicción 
pertinente, conducente y útil, incluyendo no solo la presunción que se 
deriva del acuse de recibo (y que puede ser desvirtuada), sino también su 
envío, sentido en el que se precisa el alcance de las consideraciones 



plasmadas en CSJ STC13993-2019, 11 oct. 2019, rad. n.º 2019-00115 y 
STC690-2020, 3 feb. 2020, rad. n.º 2019-02319.”1 

 
 
Atentamente, 
 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES  
C.C. No. 80.747.496 de Bogotá  
T.P. No. 189.674 del C. S. de la J. 
 
 

 
1
 Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-01025-00 
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Retransmitido: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA Y ANEXOS - RAD
1100131030322023 00338 00
postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 25/09/2023 9:01 AM
Para:jeramydonato@gmail.com <jeramydonato@gmail.com>

1 archivos adjuntos (35 KB)
NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA Y ANEXOS - RAD 1100131030322023 00338 00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

jeramydonato@gmail.com (jeramydonato@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA Y ANEXOS - RAD 1100131030322023 00338 00

mailto:jeramydonato@gmail.com
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Retransmitido: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA Y ANEXOS - RAD
1100131030322023 00338 00
Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@vapspamin02.allianz.es>
Lun 25/09/2023 2:39 PM
Para:reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co <reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co>

1 archivos adjuntos (27 KB)
Message Headers;

This is the mail system at host vapspamin02.allianz.es.

Your message was successfully delivered to the destination(s)
listed below. If the message was delivered to mailbox you will
receive no further notifications. Otherwise you may still receive
notifications of mail delivery errors from other systems.

                   The mail system

<reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co>: delivery via
    localhost[127.0.0.1]:10025: 250 2.0.0 Ok: queued as 10F0C9A061


